
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Paso a despacho del señor Juez informándole que la 

Analista de Embargos del Consorcio FOPEP, allegó memorial mediante el cual se pronunció 

frente a la medida indicando que: 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Asimismo, en el escrito allegado, comunicó la dirección registrada en su base de datos y que 

corresponde a la señora Ligia del Socorro Orozco. (Ver anexo 9, del cuaderno de medidas) 

 

Octubre 6 de 2021,  

 

ÁNGELA MARÍA YEPES YEPES 

Oficial Mayor 

 

Rad. 170014003009-2021-00460 

                         JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas,  ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Incorpórese a la presente demanda ejecutiva que promueve la Cooperativa 

Multiactiva Dinamonetario en contra de las señoras Ligia del Socorro Orozco 

Montoya y Claudia Cecilia Cardona Jiménez, el memorial que antecede, allegado 

por la Analista de Embargos del Consorcio FOPEP, mediante el cual comunica la suerte 

de la medida cautelar decretada, y se pone en conocimiento de la parte interesada; asimismo, 

se tiene en cuenta la información aportada para materializar la notificación de la 

coejecutada Ligia del Socorro Orozco Montoya, la cual que se describen a 

continuación:  

../…/        DIRECCIÓN CR 23 NO. 20 59 CIUDAD Manizales, Caldas 

 

De esta manera, aplicando nuevamente lo previsto en el artículo 317 del Código 

General del Proceso, la parte demandante deberá dentro del término de 30 días 

contados a partir del día siguiente a la notificación de este auto por estado electrónico, 

cumplir con las cargas procesales de materializar efectivamente la notificación 



 
ordenada a la citada codemandada, so pena de darse por terminado el acto procesal 

que corresponda, con las consecuencias legales y pertinentes a que hubiere lugar. 

 

Compártase el expediente con el CSJCF para que se proceda con el respectivo 

trámite de notificación conforme a las reglas del CGP. 

 

                                           

         NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

                                                                 JUEZ 
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